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DECRET. ALCALDT6TS N" 2'lq ,) VISTOS: Las facultades que me otorgan los
Arts. 5, 12 y 63 letra i) y letra j) de la Ley Na 18.695, Orgánica Constitucional de

Municipalidades de 19BB y modificaciones.

CONSIDERANDO: 1.- Que por Decreto Alcaldicio N' 2279 de fecha 05 de Septiembre
de 201B, el Sr. Alcalde delega en el Administrador Municipal Sr. Juan Rodrigo futudillo
Araya, atribuciones y facultades Alcaldicias.

2.- El Memorándum N" 1259 de fecha 09 de Octubre de 201.8, de

la Dirección de Desarrollo Comunitario, mediante el cual solicita decretar la

realización de la actividad denominada Reposterfa Sin Az(tcar l.

3.- La Resolución del Sr. Administrador Municipal a través de la
cual instruye decretar lo solicitado.

DECRETO.

Reposterfa Sin

17:00 a 20:00

1.- Regularfcese [a realización de la actividad denominada

car 1, Ia cual se desarrolló el sábado 0B de septiembre de 2018, de

as, en dependencias del Centro Histórico llustre Municipalidad de

Buin con la pa pación de 20 alumnos, impartido a través del Organismo Técnico de

Capacitac n, endiente de la Dirección de Desarrollo Comunitario.
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